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CON COPIA

comunidad Autónoma de t\4adr¡d - consejerÍa de rvledio Ambiente, ordenación del Tenitorio y
sostenibilidad - subdirecc¡ón Generalde Evaluación Ambiental Eskatégica y Desarrollo sostenible
Aena - Dirección de Planificación y ¡/edio Ambiente
ENAIRE- Dirección de Servicios de Naveqación Aérea

o
o
o Agencia Estatalde seguridad Aérea - D¡rección de seguridad de la Aviación civil y protección al usuario

INFORME SOBRE EL ESTUDIO DE DETALLE ED-I7 CALLE MADRID CON SAU-3 (C/
MADRID, 51). FUENTE EL SAz DE JARAMA (MADR|D) (Exp. 2OO54S)

(AEROPUERTO ADOLFO SUÁREZ MADRID-BARAJAS)

(Aprobado Inicialmente|

l.- Antecedentes

Por orden der lvtin¡sterio de Fomento de 19 de noviembre de 1999 (B.o.E. no 300,
de 16 de dicíembre) es aprobado er pran Director der Aeropuerto de Madrid-Baraias.

Por Orden FoM/2556r2012 der Ministerio de Fomento de 16 de noviembre de 2012
(B.o.E. no 288, de 30 de noviembre) se modifica ra derimitación y superficies de ra zona de
servicio der Pran Director der Aeropuerto de Madrid-Barajas, aprobado por orden de lg de
noviembre de 1999.

Por Orden FOMt480r2o14 der Ministerio de Fomento de 24 de matzo de 20.14
(B,O.E. n" 74, de 26 de marzo) se modifica la denominación oficial del aeropuerto de
Madrid-Barajas que pasa a denominarse "Aeropuerto Adorfo suárez Madrid-Baraias,,.

Er Preno der Ayuntamiento de Fuente er saz de Jarama en sesión cerebrada er día
13 de noviembre de 2020, adoptó er acuerdo de aprobar iníc¡armente er 

,,Estudio 
de Detar¡e

de ra unidad Urbana Equivarente uuEQ-r7 "cr. Madrid con sAU-3,,, en ciMadrid, No 51,,.

con fecha de 17 de d¡ciembre de 2020 tiene entrada en er Departamento ra soricitt¡o
por parte der Ayuntamiento de Fuente er saz de Jarama (Madr¡d), para que esta D¡¡ección
Generar emita informe precept¡vo sobre er "Estudio de Detare ED-,7 cate Madrid con
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SAU-3 (C/ Madrid, 51). Fuente el Saz de Jarama", conforme a Io establecido en ra

Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 2591/f998 en su actual redacción.

Por todo lo anterior y en relac¡ón con los trámites que sigue el Ayuntamiento de

Fuente el saz (Madrid) respecto al "Estudio de Detalle ED-17 calle Madrid con sAU-3 (c/
Madrid, 51). Fuente el saz de Jarama", y a los efectos previstos en la Disposición Adicional

segunda del Real Decreto 2591/1998 en su actual redacción, en lo que a las servidumbres

aeronáuticas se refiere, se informa de lo sigu¡ente;

2.- Remisión de los ¡nstrumentos de ordenación urbanlstica o territorial y carácter
del informe

conforme a lo que establece la Disposición Adicional segunda del referido Rear
Decreto, la remisión ar Ministerio de Transportes, Mov¡r¡dad y Agenda urbana de ros
instrumentos de ordenación que incluyan dentro de su ámbito la zona de servicro
aeroportuar¡o o espacios sujetos a servidumbres ae¡onáut¡cas o acústicas establecidas o
a establecer en virtud de la Ley de Navegac¡ón Aérea, debe realizarse antes de ra

Aprobación Inicial, estableciéndose un plazo de seis meses a contar desde la receoción de
la documentac¡ón requerida para su emisión. Transcurrido er prazo previsto sin que se haya
emitido informe de la Dirección Generar de Aviación civir, se entenderá que reviste carácter
de disconforme.

A tal efecto, la administración competente para la tramitación del planeam¡ento
podrá solicitar el informe indicado en el párrafo anterior mediante los cauces establecidos
para ello, entre ros que se encuentra ra sede erectrónica del Ministerio de Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana, de acceso a través del siguienre entace:

En cuanto ar carácter der presente informe, no se trata de aregac¡ones emitidas
durante la fase de informac¡ón púbrica, sino que posee carácrer preceptivo y vincurante,
estableciéndose en er artículo anteriormente mencionado que, a falta de solicitud del
informe preceptivo, así como en el supuesto de disconformidad, no podrán aDrobarse
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definitivamente los planes que no acepten las observaciones formuladas por el Minister¡o

de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en lo que afecte a las competencias

exclusivas del Estado.

La obligación de que sean informados los planes territoriales y urbanísticos que

afecten a la Zona de Servicio Aeroportuario o a sus espacios c¡rcundantes sujetos a

servidumbres aeronáuticas o acústicas establecidas o a establecer para preservar las

competencias estatales en materia aeroportuaria, así como su carácter vinculante, se

haflan amparados plenamente en la Sentencia del Tribunal Constitucional 4612007, de I

de marzo de 2007.

3.- Servidumbres Aeronáuticas Acústicas

3. 1 .- Normativa Aplicable y Criterios de Referencia

Ley 48/60, de 21 de julio (B.O,E. no 176, de 23 de julio) sobre Navegación Aérea,

que establece las servidumbres aeronáuticas, modificada por Ley 55/99 sobre Medidas

Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 29 de diciembre (B.O.E. no 312, de 30 de

diciembre) por la que se establecen las servidumbres acústicas en ¡azón de la Navegación

Aérea.

Disposiciones Adic¡onal Tercera y Transitoria Tercera de la Ley 37l2OO3 de Ruido,

de 17 de noviembre (B.O.E. no 276, de 18 de noviembre).

Real Decreto 136712OO7, de 19 de octubre (B.O.E. no 254, de 23 de octubre), por el

que se desarrolla la Ley 3712003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a

zonificac¡ón acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

Orden FOM/92612005, de21 de marzo (B.O.E. no 88, de 't3 de abrit), por ta que se

regula la revisión de las huellas de ruido de los aeropuertos de interés general.

Real Decreto 100312011, de 8 de julio (B.O,E. no 174, de 21 de julio), por el que se

confirman las servidumbres aeronáuticas acústicas, el Plan de acción asociado y el mapa
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de ruido del aeropuerto de Madr¡d-Barajas, establecidos por orden FoMl231l2O11, de 13

oe enero.

3.2.- Afecciones sobre el Territorio

con carácter general, no son compatibles los usos residenciales ni los dotacionales

educativos o sanitarios en los terrenos afectados por las curvas isófonas Ld > 60 dB(A), Le

> 60 dB(A) ni Ln > 50 dB(A). Con objeto de delimitar dichas curvas se han tenido en cuenta

las Servidumbres Aeronáuticas Acústicas del Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas

aprobadas por Real Decreto 1003/201 1, de 8 de julio (B O E. no 174, de 21 de julio), por el

que se confirman las Servidumbres aeronáuticas acúSticas, el Plan de acción asociado y el

mapa de ruido del aeropuerto de Madrid-Baraias, establecidos por orden FOM123112011,

de 13 de enero.

El ámbito objeto del "Estudio de Detalle ED-17 Calle Madrid con sAU-3 (C/ Madrid,

51). Fuente el Saz de Jarama", no se encuentra afectado por las servidumbres

aeronáuticas acústicas consideradas.

Conclusión

Por lo tanto, al no encontrarse afectado por las vigentes servidumbres Aeronáuticas

Acústicas del Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas, corresponde al Ayuntamlento de

Fuente el Saz de Jarama, en el ámbito de sus competenc¡as, determ¡nar si los usos

orevistos en el "Estudio de Detalle ED-17 Calle Madrid con SAU-3 (C/ Madrid, 51). Fuente

el saz de Jarama" (Madrid) son compatibles con la afección acústica presente en la zona

y con la normativa acústica de aplicación.

4.- Servidumbres Aeronáuticas

4.1 .- Normativa Aplicable y Criterios de Referencia

servidumbres aeronáuticas establecidas conforme a la Ley 48/60, de 21 de julio

(B.O.E. no 176, de 23 de julio) sobre Navegación Aérea, y Decreto 584172, de 24 de febrero

(B.O.E. no 69, de 21 de mazo) de servidumbres aeronáuticas, en su actual redacción.
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Real Decreto 1080/2009, de 29 de junio, por el que se confirman las servidumbres

aeronáuticas del Aeropuerto Madrid/Barajas, establecidas por la Orden FOM|429|2OO7, de

1 3 de febrero (B.O.E. no 164, de 8 de julio de 2009).

Propuesta de servidumbres aeronáuticas contenidas en el Plan Director del

Aeropuerto de Madrid-Barajas, aprobado por Orden del Ministerio de la Fomento de 19 de

nov¡embre de 1999 (B.O.E. no 300, de '16 de diciembre), definidas en base al Decreto de

servidumbres aeronáuticas y los criterios vigentes de la Organizac¡ón de Aviación Civil

Internac¡onal (O,A.C.l.).

4.2.- Afecc¡ones sobre el Territorio

Cons¡deraciones qenerales

La totalidad del ámbito del Estudio de Detalle se encuentra incluida en las Zonas oe

servidumbres Aeronáuticas correspondientes alAeropuerto Adolfo suárez Madrid-Barajas.

En el plano que se adjunta como Anexo ll a este informe, se representan las líneas de nivel

de las superficies limitadoras de las servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto Adolfo

Suárez Madrid-Barajas que afectan a dicho ámbito, las cuales determ¡nan las alturas

(respecto al nivel del mar) que no debe sobrepasar ninguna construcción (incluidos todos

sus elementos como antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de aire acondicionado,

cajas de ascensores, carteles, remates decorat¡vos, etc.), mod¡ficaciones del terreno u
objeto fijo (postes, antenas, aerogeneradores incluidas sus palas, carteles, etc.), as¡ como

el gál¡bo de viario o via férrea.

El "Estudio de Detalle ED-17 Caile Madrid con SAU-3 (C/ Madrid, 51). Fuente el

Saz de Jarama", deberá incorporar entre sus planos normalivos, los planos de las

servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto Adolfo suárez Madrid-Barajas, debiendo dejar

constancia expresa del pánafo anterior en su documentación.

En particular, el ámbito de estudio se encuentra princ¡palmente afectado por la

Superficie de Aproximación Intermedia de la maniobra VOR 1gR, entre otras.
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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

Teniendo en cuenta que, según la cartografía disponible, las cotas del terreno en

dicha zona se encuentran aproximadamente por debajo de 640 metros y las servidumbres

aeronáuticas se encuentran aproximadamente a partir de 821 metros, ambas sobre el n¡vel

del mar, así como la altura máxima de las mayores construcciones propuestas en la
documentación recibida, que es de PB + l, hay cota, en principio, suficiente para que las

servidumbres aeronáuticas no sean sobrepasadas por dichas construcciones, las cuales,

en cualquier caso, deberán quedar por debajo de dichas servidumbres, incluidos todos sus
erementos (como: antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas
de ascensores, carteles, remates decorativos, etc.), inclu¡das las grúas de construcción y
sim¡lares.

Conclusión

En consecuencia con todo ro anteriormente expuesto, este centro Directivo informa
favorabremente er "Estudio de Deta e ED-17 cale Madrid con sAU-3 (C/ Madrid, 51).
Fuente el saz de Jarama" (Madrid), en lo que a serv¡dumbres aeronáuticas se refiere
srempre y cuando ras construcciones propuestas u objetos fijos (postes, antenas, carteres,
etc.) no vulneren las servidumbres aeronáuticas.

5'- Normat¡va sobre Autorizaciones en materia de servidumbres Aeronáuticas

con ¡ndependencia de ro indicado en er presente informe respecto ar praneamrento
urbanístico, se recuerda que, ar encontrarse ra totaridad der ámbito de estudio incruida en
ras zonas y espacios afectados por servidumbres aeronáut¡cas, ra ejecución de cuarquier
construcción, instarac¡ón (postes, antenas, aerogeneradores-¡ncru¡das ras paras-, medios
necesarios para ra construcción (incruidas ras grúas de construcc¡ón y simirares)) o
plantación' requerirá acuerdo favorabre previo de ra Agenc¡a Estatar de seguridad Aérea
(AESA), conforme a ros artícuros 30 y 31 der Decreto 5g4/i972 en su actuar redacción,
crrcunstancia que debe recogerse en los documentos de planeam¡ento.

6.- Indicación de recursos y emplazamiento

La Administración competente para la aprobación definitiva del planeamiento podra
interponer contra er presente informe recurso contencioso adm¡n¡shativo ante er rribuna

Secretaria General de Transportes y Mov¡lidad

Dlrecclón Geneial de Avíación Clv¡l

Subdirecc¡ón General de Aeropuertos y Nav€gac¡ón Aérea
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Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente

a la notificación, salvo que opte por plantear previamente el requerimiento regulado en el

articulo 44 de la LJCA.

Para el caso de que, por razón del contenido del presente informe, sea recurrido el

acto de aprobación definitiva del planeamiento se le comunica que, conforme al artículo

21 .1 .a) de la Ley 2911998, de 13 de julio, debería ser emplazada al correspondiente recurso

la Administración General del Estado,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE AEROPUERTOS Y NAVEGACIÓN AÉREA

Alvaro Fernández-lruegas pombo

CONFORME

EL DIRECTOR GENEML DE AVIACIÓN CIVIL

Raúl Medina Caballero
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ANEXO I

SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS ACÚST|CAS

Secretarfa Goneral de Transpones y Movllidad
Dlrecclón General de Av¡acíón Civ¡l

Subd¡rección Generalde Aeropuertos y Navegación Aérea

POl DT I-A CASTELLANA, 67,

28071 MADRID
TEL 91 597 81 64

tütNtsTERto
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

:

ñ

ñ

zsog

i=z:

\J;

g>

:;':

ñ 9:-1!;; ._, :

ño,*

R;€
> sF

t)

s

c¡.{
';zL<

^Ci

t?2
rn>

1¿"
r¡r lil
iE=

I '¡.,11i

l ORI\EO ELECTRÓNICO:

Ytirrr@mitma.es

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 -
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 F

ue
nt

e 
E

l S
az

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

un
ta

m
ie

nt
of

ue
nt

el
sa

z.
co

m
 -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

52
20

ID
O

C
20

D
83

E
A

4C
B

D
7F

27
48

8F

N
O

M
B

R
E

:
M

ar
ia

 N
ur

ia
 P

er
ia

ne
s 

E
st

ev
ez

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
ria

 
F

E
C

H
A

 D
E

 F
IR

M
A

:
24

/0
8/

20
21

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
55

35
13

B
A

C
F

3B
49

10
24

6F
18

2B
07

B
D

F
76

B
A

C
A

B
B

B
1F



cbrorvtsb? r,'0,'e.rD!,er0'^0,*,",,",,..,". "i :g:r-."1'#j"íii ;l::l',ii,lu":l'j;i:l
ylYl¿:60 r¿0¿/¿0r¿r eq*r v l^t) Not)yt^v:o ryltNtc !oL):dro.rnvu oltTtv¡vr yNioiw , .d ód;"iú

inl[|;
-,+.f,'

' :f :!,.r,,1

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 -
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 F

ue
nt

e 
E

l S
az

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

un
ta

m
ie

nt
of

ue
nt

el
sa

z.
co

m
 -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

52
20

ID
O

C
20

D
83

E
A

4C
B

D
7F

27
48

8F

N
O

M
B

R
E

:
M

ar
ia

 N
ur

ia
 P

er
ia

ne
s 

E
st

ev
ez

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
ria

 
F

E
C

H
A

 D
E

 F
IR

M
A

:
24

/0
8/

20
21

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
55

35
13

B
A

C
F

3B
49

10
24

6F
18

2B
07

B
D

F
76

B
A

C
A

B
B

B
1F



MINISTERIO
DE TRANSPORTES, lvlOVlLlDAD
Y AGENDA URBANA

Secretarfa General do Transportes y Movilidad
D¡recc¡ón General de Avlac¡ón Civíl

Subd¡rección Generalde Aeropuertos y Navegación Aérea

á

<s

Za'

x>
i:
-:9trg
d¿o;

< ¡€
B e,p

<::

fei
2-F

ANEXO II

SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS
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